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RESUMEN 
De acuerdo con la legislación educativa vigente en el contexto español y con la documentación pública en 
derechos de la humanidad, la educación debe cumplir con una serie de características para ser significa-
tiva, centradas en los postulados pedagógicos actuales: competencias, valores, pensamiento crítico, etc. 
No obstante, las barreras de esta emergen cuando comparte su función formadora con los nuevos entor-
nos de aprendizaje, como por ejemplo con la cinematografía de animación Disney. Concretamente, para 
esta investigación se selecciona la colección “Los clásicos” Disney (1937-2016) como muestra para estu-
diar el concepto pedagógico y el sentido de la educación que se difunde a lo largo de los filmes que la 
componen. Para ello se recurre a la metodología cualitativa. Tras la revisión crítica de los largometrajes 
se presenta la variable de los códigos disciplinares como la más repetida frente al aprendizaje significativo, 
etiquetada como la que menor número de repeticiones presenta. Estos resultados muestran barreras en 
cuanto a la promoción de aprendizajes por descubrimiento, ya que contradicen dichos postulados y per-
petúan los lastres educativos tradicionalistas. 
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ABSTRACT 
In accordance with current educational legislation in the Spanish context and public documentation on 
the rights of humanity, education must meet a number of characteristics to be meaningful, related with 
the pedagogic statements: competencies, values, critical thinking, etc. However, its barriers emerge when 
it shares its formative function with new learning environments, such as with Disney animated cinema-
tography. Specifically, for this research, the collection "The Classics" Disney (1937-2016) is selected as a 
sample to study the pedagogical concept and the sense of education that is disseminated throughout the 
films that compose it. For this, qualitative methodology is used. After the critical review of the feature 
films, the disciplinary codes variable is presented as the most repeated compared to the significant learn-
ing, labeled as the one with the least number of repetitions it presents. These results present difficulties 
in terms of promoting significant learning and discovery, since they contradict these postulates and per-
petuate the traditionalist educational ballasts. 
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1. INTRODUCCIÓN 
La Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos en el artículo 26 apunta que “La edu-
cación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y el fortaleci-
miento del respeto a los Derechos Humanos 
y a las libertades fundamentales” (ONU, 
1948, p. 9). También en el artículo 27.7 de la 
Constitución Española se manifiesta que “la 
educación tendrá por objetivo el pleno desa-
rrollo de la personalidad en el respeto a los 
principios democráticos y a los derechos y li-
bertades fundamentales” (Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, 1978, p. 25). Así 
se muestra la relación entre educación y de-
rechos de la humanidad; siendo la primera el 
elemento dispensador y facilitador de la se-
gunda. 

Para lograr este objetivo Villarini (2003) com-
parte una serie de principios educativos: par-
tir de los intereses reales de quienes apren-
den, de sus necesidades personales y en rela-
ción con el contexto sociocultural de dónde 
emergen; proporcionar herramientas intelec-
tuales para que el grupo de discentes se desa-
rrolle como miembros activos de la sociedad; 
facilitar procesos de autoevaluación por 
parte del grupo de estudiantes; apostar por la 
afectividad, libertad, tolerancia y cuidado 
como componentes de la educación emocio-
nal en las aulas; impulsar un aprendizaje cola-
borativo entre iguales; e incluir el modelaje 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
Esta es la manera más idónea de instar por un 
aprendizaje auténtico, que es aquel en el que 
“el estudiante está involucrado en una activi-
dad de estudio de carácter: significativo, ac-
tivo, reflexivo, colaborativo y emprendedor” 
(Villarini, 2003, p. 41). Asimismo, dicha no-
menclatura se relaciona con los principios pe-
dagógicos actuales que deben ser las preten-
siones de la educación actual. 

El aprendizaje auténtico supone que el estu-
diante es agente activo, es decir que tiene in-
tención de aprender y desarrollarse; se com-
porta de modo que conduce a la producción del 
evento que llamamos aprender. El estudiante 
tiene el aprender como un fin, como una idea 
que quiere hacer real. El estudiar es entonces 

una acción que tiene valor intrínseco, un sen-
tido final o de fin porque en su ejercicio, el estu-
diar, suscita su fin, el aprender. (Villarini, 2003, 
p. 40) 

Partiendo de estos principios educativos ge-
nerales y tras la revisión bibliográfica de au-
tores que muestran su preocupación por la 
educación (Villarini, 2003; Giménez-Dasí y 
Quintanilla, 2009; Morales, 2014; Argudín, 
2015) se plasman los horizontes que debe al-
canzar. Estos son: un aprendizaje basado en 
competencias, un desarrollo del pensamiento 
crítico, una educación en valores y un trata-
miento real de los temas transversales en las 
aulas. 

Partiendo de estas metas a alcanzar se pre-
cisa una definición de competencia. Según Ar-
gudín (2015) “las competencias [···] se cen-
tran en el desempeño. Ser competente [···] 
implica una convergencia de los conocimien-
tos, las habilidades, los valores y no la suma 
de éstos” (p. 54). De hecho, la escuela del si-
glo XXI anhela que quienes son discentes se 
desarrollen integralmente como personas, 
avivando unas competencias particulares que 
les van a servir para destacar y diferenciarse 
del resto, descubriendo así cuáles son las po-
tencialidades en las que destacan y que de-
ben agudizar para tener éxito (Argudín, 
2015). De esta manera, se rompe directa-
mente con los procedimientos de los códigos 
disciplinares clásicos, los cuales se centran 
únicamente en la memorización y repetición 
de conceptos de áreas instrumentales, al 
tiempo que coartan las potencialidades más 
críticas, reflexivas y curiosas de la infancia. 
Este es el principal sentido que emerge con la 
educación basada en competencias y que se 
relaciona de manera directa con la teoría de 
las inteligencias múltiples. Giménez-Dasí y 
Quintanilla (2009) centran la atención en la 
promoción de la competencia emocional. Se 
manifiesta una carencia de este tipo de edu-
cación a lo largo de su historia (Hyson, 2004; 
Monjas-Casares, 2000), apreciándose como 
consecuencia de esta falta una población 
adulta incapaz de reconocer y gestionar sus 
emociones. Por ello, se incide en el desarrollo 
de esta desde los primeros momentos de vida 
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y niveles educativos, valorando la importan-
cia que tiene para el desarrollo integral del in-
dividuo (Giménez-Dasí y Quintanilla, 2009; 
Saarni y Weber, 1999). La implementación de 
medios para el desarrollo de esta competen-
cia genera personas con altas capacidades 
para reconocerse a sí mismas, hacerlo con el 
resto y establecer sinergias entre ambos co-
lectivos, entre el yo y el tú, entre el nosotros 
y el ellos; promoviendo también la internali-
zación de la subjetividad, aprendiendo a reco-
nocer lo propio y lo externo, al yo y al otro 
(Fernygough, 2008; Nelson, 2007). 

Una manera de potenciar la competencia 
emocional en las aulas de Educación Infantil 
es a través de los programas y actividades so-
bre filosofía para discentes (Kam, Greenberg 
y Kusché, 2004) de este periodo escolar, ya 
que les ayuda a profundizar y reflexionar so-
bre cuestiones de corte emocional, social y 
comunicacional. También se recurre a otras 
actividades como las de desarrollo del pensa-
miento crítico y analítico, lectura y escritura 
(García-Moriyón, Colom, Lora, Rivas y Traver, 
2000). 

Así se introduce el segundo aspecto que la 
educación debe promover, es decir, el pensa-
miento crítico (Morales, 2014; Garrison, An-
derson y Archer, 2001; Argudín, 2015; Es-
caño, 2017). De acuerdo con Villarini (2003) 
el pensamiento “es la capacidad o competen-
cia general del ser humano para procesar in-
formación y construir conocimiento, combi-
nando representaciones, operaciones y acti-
tudes mentales” (pp. 37). Influyendo en este, 
tres elementos indispensables: codificación 
de la información, sistema de operaciones 
mentales y sistema de actitudes. Para ello, la 
matecognición (Villarini, 2003) supone un pa-
pel prioritario. Según este mismo autor se ne-
cesita promover actividades que ayuden a 
pensar a quien estudia; sobre todo las de au-
torreflexión (Garrison y Archer, 2000). Argu-
dín (2015) las centraliza en: evaluación, análi-
sis, resolución de problemas, toma de deci-
siones y de consulta. Así se genera el pensa-
miento reflexivo. Destacando también la im-
portancia del desarrollo de la creatividad (Al-
fonso-Benlliure, Cantero y Melero, 2016). 

Seguidamente se atiende a la necesidad de la 
educación en valores (Argudín, 2015; Domín-
guez, 1996) como horizonte a alcanzar en la 
escuela. Estos se definen como principios que 
rigen el comportamiento humano, junto al 
conjunto de normas utilizadas para juzgar las 
acciones desarrolladas hacia la alteridad. Esta 
parte de la educación ética (Domínguez, 
1996); siendo necesario superar el prejuicio 
generalizado de la incapacidad del colectivo 
infantil para la toma de decisiones (de la 
Garza, 1995). Precisamente, esta educación 
en valores contribuye directamente a la palia-
ción y extirpación de una de las problemáti-
cas más comunes en las aulas de las escuelas, 
el bullying (Sánchez, y Cerezo, 2010). Esta 
tendencia se entiende como el acoso y/o 
agresión por parte de una figura que toma 
una superioridad con respecto a otra(s) a 
quienes tilda de diferentes por no cumplir 
con unos cánones estilísticos, sociales, unifor-
mes, estéticos, de comportamiento, etc., que 
se construyen de manera estereotipada. 

Finalmente, se destina un espacio para plas-
mar la importancia de los temas transversales 
(Domínguez, 1996) en la educación. De 
acuerdo con Bolivar (1995) y Yus-Ramos 
(1996) este tipo de educación debe servir 
para responder a la disparidad de realidades 
sociales, también para formar al colectivo in-
fantil como miembro activo de la ciudadanía. 
Ansiando el desarrollo de la autonomía (Do-
mínguez, 1996) entendida como promoción 
de las capacidades individuales e intransferi-
bles que suponen una contribución social. De 
hecho, se introducen por primera vez los te-
mas transversales con la reforma educativa 
que supone la LOGSE (Ley Orgánica General 
del Sistema Educativo) como una alternativa 
para ofrecer respuestas a los problemas so-
ciales de una España en transición a la demo-
cracia (Moreno, 1994). Según el Ministerio de 
Educación y Ciencia (1992) y la LOGSE (1990) 
los temas transversales para tratar en las au-
las de Educación Primaria son: la educación 
ética y cívica, la educación para la paz, educa-
ción para la igualdad de oportunidades entre 
los sexos, educación ambiental, educación se-
xual, educación para la salud, educación del 
consumidor y educación vial. En Educación 
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Infantil se trabajan de una manera globali-
zada atendiendo a las tres áreas que fija el cu-
rrículo (DECRETO 37/2008 y 38/2008). 

Todos estos aspectos son los componentes 
pedagógicos que deben regir en términos ge-
nerales las prácticas didácticas efectuadas en 
el contexto real de cada aula. Estos postula-
dos que parten de principios clave de la Peda-
gogía son aplicables a cualquier tipo de edu-
cación y sobre cualquier tramo y/o etapa edu-
cativa. No obstante, la atención se centra es-
pecialmente en segundo ciclo de Educación 
Infantil y constantemente se referencia este 
por ser aquel que alberga mayor número de 
audiencia consumidora de largometrajes de 
animación entre los que se destacan los de la 
colección “Los clásicos” Disney (1937-2016); 
también por ser utilizados por las plantillas 
docentes de dichos grupos debido al gran po-
tencial y atractivo que presenta la estética de 
la imagen de animación utilizada.  

Todos estos son los ideales que la escuela 
debe perseguir desde cualquier etapa educa-
tiva (Aberasturi-Apraiz, 2015). No obstante, 
los centros educativos no son los únicos espa-
cios en los que se enseña al colectivo infantil; 
de hecho, cada vez se cuenta con un mayor 
número de nuevos entornos de entre los que 
Monleón (2017) destaca la cinematografía de 
animación. Un ejemplo concreto son los lar-
gometrajes de la productora Disney. Estas pe-
lículas tienen un gran impacto a nivel social y 
cada vez se utilizan con una frecuencia mayor 
como complemento para el grupo de meno-
res, aunque no se analiza críticamente los 
mensajes que dichos productos transmiten 
realmente (Monleón, 2018). De hecho, una 
amplia lista de especialistas en la materia 
(Monleón, 2020; Giovanni, 2007; Giroux, 
2000; Stone, 1975; Digón, 2006) abalan la ido-
neidad de la investigación centrada en Disney 
por la gran influencia que presenta en la au-
diencia que consume sus productos audiovi-
suales sin realizar un análisis, sin criticar, sin 
cuestionarse los mensajes con los que son 
educados/as de manera inconsciente y que 
contribuyen a la formación de una sociedad 
uniforme y en contra de cualquier tipo de di-
versidad. 

Por ello, resulta significativo estudiar los fil-
mes de dicha productora atendiendo al com-
ponente pedagógico, para así establecer las 
relaciones y disonancias que presenta con 
respecto al sentido educativo de la práctica 
escolar entendida en un contexto español ac-
tual. ¿Las producciones Disney que reflejan 
una concepción educativa se corresponden 
con el sentido de la educación actual en el 
contexto español y abalado tanto por espe-
cialistas como por la legislación vigente?, ¿en 
qué manera se producen sinergias y/o dife-
renciaciones entre ambos aspectos?, ¿qué 
mensajes educativos perdura Disney en sus 
historias respecto a su visión y entendimiento 
de la educación que calan en el subconsciente 
de la audiencia consumidora adoptando un 
rol pasivo? 

 

2. METODOLOGÍA 
Esta investigación tiene un corte cualitativo 
(Stake, 1999; House, 1994; Shaw, 2003), ya 
que pretende analizar una realidad audiovi-
sual, unos comportamientos sociales perpe-
tuados a través de personajes de ficción, así 
como también unos mensajes cinematográfi-
cos con impacto social en el ámbito educativo 
y pedagógico español actual. También los dis-
cursos transmitidos y las palabras utilizadas 
para confeccionar un ideario social que trans-
mitir. 

La vida personal, social e institucional, en el 
mundo actual, se ha vuelto cada vez más com-
pleja en todas sus dimensiones. Esta realidad 
ha hecho más difíciles los procesos metodológi-
cos para conocerla en profundidad, conoci-
miento que necesitamos sin alternativa posible 
para lograr el proceso de la sociedad en que vi-
vimos. De aquí, ha ido naciendo, en los últimos 
25 o 30 años, una grave diversidad de métodos, 
estrategias, procedimientos, técnicas e instru-
mentos, sobre todo en las Ciencias Humanas, 
para abordar y enfrentar esta compleja reali-
dad. Estos procesos metodológicos se conocen 
hoy, con el nombre general de Metodologías 
Cualitativas. (Martínez, 2006, p. 124) 

Recapitulando, “el paradigma cualitativo se 
presenta como holístico, centrado en la inter-
pretación y la comprensión, utilizando datos 
subjetivos, reales, vivos y cercanos al objeto 
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de estudio” (Alvira, 1983, p. 62). De hecho, a 
pesar de la gran cantidad de aportaciones 
que atacan a esta metodología, el criterio de 
Dávila (1995) o Ramírez y Zwerg-Villegas 
(2012) animan a utilizarla si las condiciones la 
reclaman. Una vez surge la preocupación por 
el análisis de realidades complejas que esca-
pan a las estadísticas y datos numéricos, las 
palabras y la metodología cualitativa desarro-
llan un papel importante en la investigación 
educativa; aportando rigor a las Ciencias So-
ciales (Erazo-Jiménez, 2011). 

Este planteamiento teórico respecto a la me-
todología cualitativa es la que avala la elec-
ción de la misma como procedimiento a se-
guir para el respectivo análisis de largometra-
jes. Se pretende estudiar una situación social 
como es el entendimiento de la educación y 
el tratamiento pedagógico introducido por la 
industria Disney en su colección “Los clásicos” 
(1937-2016). El hecho de seleccionar este set 
de filmes de cine de animación se basa en 
acotar el campo de estudio. 

¿Qué método se sigue en este estudio? Mar-
tínez (2006) remarca dos tareas: la recogida 
de los datos junto a su categorización e inter-
pretación. De hecho, en esta investigación 
son las dos grandes actividades en las que se 
centra la atención: extracción de información 
en relación con el sentido de la educación en 
la colección cinematográfica “Los clásicos” 
Disney (1937-2016) con su posterior análisis. 
Este es el contexto investigativo, el cual 
queda compuesto por un total de 60 largome-
trajes (parte de estos se subdividen en corto-
metrajes). Estos son etiquetados y pertene-
cientes a la colección citada únicamente a cri-
terio de la propia industria de cine de anima-
ción. De estas se destaca una muestra de 17 
películas en las que se etiqueta la variable a 
analizar, es decir, el componente educativo y 
las premisas pedagógicas que tienden a tras-
mitir. El resto de filmes no muestran de ma-
nera explícita situaciones relacionadas con la 
educación, por ello se desestiman para el 
análisis, ya que carecen de contenido a estu-
diar de acuerdo con la temática seleccionada. 
A continuación se comparte el listado de pe-
lículas – con sus respectivos cortometrajes – 
en los que se percibe un tratamiento y 

difusión del componente educativo y pedagó-
gico entendido por la propia Disney: 

 
Figura 1. Listado de película Disney utilizadas en la in-
vestigación por la relación directa que presenta con la 
variable de la educación 

En esta lista de largometrajes se estudian las 
siguientes variables relacionadas con el sen-
tido educativo de la práctica docente: la edu-
cación ética (v1), el aprendizaje por descubri-
miento (v2), el sistema de premios/castigos 
(v3), la centralización del aprendizaje (v4), la 
infantilización (v5), el bullying (v6), los códi-
gos disciplinares (v7), la diversidad (v8) y el 
aprendizaje significativo (v9). Estas variables 
reciben dicho nombre en base a todo lo esta-
blecido en el componente teórico sobre el 
sentido de la educación y la pedagogía actual; 
ya que parten de los postulados con los que 
se relacionan y que se explican con anteriori-
dad. 

2.1. Objetivos 
Partiendo de la concepción actual y esencia 
del concepto “educación” así como del con-
texto sociológico en el que se encuentra, en-
tendido como aquel que supera los límites de 
la escuela y se trasvasa a nuevos entornos de 
aprendizaje, por ejemplo las producciones 
audiovisuales Disney; surge una cuestión: 
¿qué visión adopta esta industria sobre el 
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término “educación”, de qué manera lo con-
cibe y cómo lo materializa en sus creaciones? 
Este es el interrogante principal sobre el que 
versa toda la investigación efectuada. Con-
cretamente, el objetivo general de la misma 
consiste en conocer de qué manera Disney 
plantea la pedagogía en sus largometrajes. A 
continuación, se comparten los objetivos se-
cundarios que contribuyen al cumplimiento 
del primero.  

• Conocer cuál es el tratamiento que 
asume la educación ética en la colección 
“Los clásicos” Disney. 

• Valorar la inclusión y defensa de diversas 
corrientes pedagógicas para introducir 
en educación: aprendizaje por descubri-
miento, aprendizaje significativo y sis-
tema de premios/castigos. 

• Medir la centralización/descentraliza-
ción que adquieren quienes estudian en 
este producto cinematográfico. 

• Ejemplificar situaciones que contribuyen 
a la infantilización del colectivo de estu-
diantes. 

• Categorizar aquellos filmes de la colec-
ción de animación Disney que sirven 
para introducir la problemática del 
bullying en las aulas. 

• Establecer el entendimiento Disney res-
pecto a la diversidad y la cabida que 
tiene en sus producciones fílmicas de 
animación. 

Esta enumeración de objetivos específicos se 
plantea partiendo de las características gene-
rales establecidas por Villarini (2003) y que se 
relacionan con las pretensiones de la educa-
ción actual. Asimismo estos se adaptan a tra-
vés de todo lo expuesto en la introducción 
con respecto a los principios pedagógicos ex-
plicados en dicho apartado. 

Con todo, busca presentar el sentido educa-
tivo y pedagógico que la productora diseña y 
atribuye a sus producciones. Este, además, 
cala en el subconsciente de quienes la consu-
men – entre otros colectivos – quienes estu-
dian y quienes enseñan en las escuelas. De 
esta manera, el sentido ofrecido por las pro-
ducciones audiovisuales Disney tiene un po-
tencial suficiente para que tanto quienes 

facilitan los aprendizaje como quienes los 
descubren asimilen un concepto y sentido de 
la educación basado en códigos disciplinares 
y procedimientos arcaicos que no se corres-
ponden y que no encuentran una representa-
ción directa en la legislación educativa espa-
ñola actual ni en la manera de entender la 
educación en el contexto socio-cultural en el 
que se vive. 

 

3. RESULTADOS 
Como consecuencia del análisis efectuado es 
posible mostrar qué variables se tratan en 
cada uno de los largometrajes/cortometrajes 
en relación a la temática del sentido de la 
educación. Así como también el número de 
repeticiones de cada una de estas. A conti-
nuación se comparten una tabla y gráfica 
complementaria con dicha información. 

 

Figura 2. Relación entre las 9 variables de estudio sobre 
el sentido de la educación y su relación con la muestra 
seleccionada de 17 filmes 
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Figura 3. Gráfica con el número de repeticiones de cada 
una de las variables estudiadas en la muestra de 17 fil-
mes 

 

4. DISCUSIÓN 
Se encuentran 5 largometrajes en los que se 
introduce el concepto de la educación ética, 
entendida como aquel aprendizaje que con-
tribuye a que cada estudiante sea capaz de 
tomar sus decisiones en base a un criterio en-
marcado en los límites de la ética asimilada 
socialmente (Domínguez, 1996; LOGSE, 
1990). Con Pinocho (Disney, 1940a) se per-
cibe de una manera directa, ya que aparece la 
figura de Pepito grillo, quien actúa como con-
ciencia del títere para ayudarle a confeccio-
narse una ética aceptable en el marco social 
en el que se encuentra. En el cortometraje 
“Rhpsody in blue” de Fantasía 2000 (Disney y 
Ersnt, 2000) se centra la atención en la norma 
social a través de la cual se establecen los pa-
trones y encuentros en lugares públicos, así 
como también la necesidad de perpetuar las 
relaciones humanas en un contexto desco-
nectado de estas y ajetreado como es el del 
siglo XXI. Otro ejemplo específico se aborda 
en los cortos “Winnie Pooh y el árbol de la 
miel” y “Winnie Pooh y, ¡Tigger también!” de 
Lo mejor de Winnie the Pooh (Disney, 1977). 
Con estas producciones se trabaja la barrera 
del egocentrismo como impedimento para el 
desarrollo de las relaciones sociales entre 
iguales, sobre todo focalizado en la infancia. 
Por ello, las figuras de estas historias lidian 
con la importancia construida por determina-
dos personajes como Winnie, quien se piensa 
que las abejas están a su disposición para ela-
borar miel como su alimento y/o Tigger que 
se cree el único tigre del planeta. Finalmente, 
en “El señor sapo” de La leyenda de Sleepy 

Hollow y el señor sapo (Disney, 1949) se po-
tencian las consecuencias éticas y directas 
emergidas tras las actuaciones que contradi-
cen dicha norma social. Por ello, se espera 
que la figura protagonista ingrese en prisión 
tras la ejecución del acto delictivo de la com-
pra de un auto robado. 

 

Figura 4. Carencia de educación ética a través del aje-
treo de los ritmos de vida modernos en el cortometraje 
“Rhapsody in blue” de Fantasía 2000 (Disney y Ernst, 
2000) 

El aprendizaje por descubrimiento (Bruner, 
2011) también considerado heurístico es 
aquel que promueve un proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en el que la figura discente 
adquiere el conocimiento por sí misma; a par-
tir de las ayudas, pautas y guías de la persona 
que enseña. A pesar de que esta no es una 
constante en los largometrajes estudiados, sí 
que se manifiesta en 2 filmes, los cuales se 
consideran altamente significativos para la 
contribución al sentido de la educación que 
quiere ofrecerse desde la actualidad. En el 
caso de Pinocho (1940a) destaca la manera en 
la que el hada azul le concede libertad a la 
marioneta para que por sí misma experi-
mente las consecuencias de sus actos. No 
obstante, el ejemplo más significativo se ad-
quiere con Mary Poppins (Disney y Walsh, 
1964). La niñera de la familia Banks anima al 
padre a llevar a sus hijos al trabajo para que 
sus lazos afectivos se estrechen. Paralela-
mente, invita a Michael y Jane a que perciban 
la realidad fuera del confort de su barrio y 
ayuden a su progenitor a entender otras reali-
dades. Durante este proceso de formación in-
tegral, la pareja tiene libertad y margen de ex-
perimentación para descubrir los saberes. Así 
se muestra: “muchas veces las personas ocu-
padas, aunque ellas no tengan la culpa, no 
ven más allá de sus narices [···]. Las cosas pe-
queñas a veces son importantes”. 
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Figura 5. Jane y Michael Banks descubriendo aprendiza-
jes en primer persona desde la propia práctica en la 
realidad social fuera del barrio acomodado donde viven 
en Mary Poppins (Disney y Walsh, 1964) 

De acuerdo con la psicología de la educación 
un procedimiento para la modificación de 
aquellas conductas disruptivas es el sistema 
de premios/castigos (Torio, Peña e Inda, 
2008; Trujillo, 1990). Este es entiendo como 
la facilitación de una consecuencia externa y 
positiva tras la emisión de la conducta 
deseada o negativa cuando se produce aque-
lla que se pretende eliminar. No obstante, se 
manifiesta la falta de efectividad con una 
perspectiva a largo plazo ya que se demuestra 
que la modificación de conducta se debe a un 
output externo que tras su desaparición mo-
difica también el comportamiento adquirido. 
Este castigo se materializa físicamente con es-
cenas secundarias en la película Pinocho (Dis-
ney, 1940a) cuando aparecen unos relojes 
confeccionados por Gepetto en los que cada 
vez que dan horas en punto aparece una ma-
dre azotando a su hijo. También con las con-
secuencias negativas que experimenta la pro-
pia marioneta tras la ejecución de actos que 
contradicen la ética: ser apresado por Stróm-
boli cuando este descubre el potencial que 
tienen como títere parlanchín o ser conver-
tido en burro en el país de los juguetes tras 
visitarlo en lugar de asistir a la escuela; solo 
se arrepiente de sus acciones y modifica su 
conducta tras experimentar castigos externos 
a su persona e impuestos por terceras perso-
nas. Asimismo, se presenta en el corto “El se-
ñor sapo” de La leyenda de Sleepy Hollow y el 
señor sapo (Disney, 1949). Cuando el anfibio 
tiene comportamientos reprochables es en-
cerrado en prisión, pero al cambiar de actitud 
se le premia con el retorno de la comodidad 
a su vida. Este situación a nivel pedagógico 
presenta una peligrosidad ya que no asegura 

que un/a menor modifica su conducta porque 
sea conocedor de las reglas y/o normas que 
rigen la ética social, sino porque el no cumpli-
miento de las mismas le generan unas conse-
cuencias negativas proyectadas sobre su per-
sona que es realmente aquello que pretende 
evitar. 

 
Figura 6. Pinocho experimentando el arrepentimiento 
de sus actos tras la imposición de un castigo eterno a su 
persona: convertirse en burro; en Pinocho (Disney, 
1940a) 

En educación se presenta un giro copernicano 
de corte pedagógico en el momento en que 
se centraliza en la figura de quien aprende y 
se descentraliza de otros aspectos como la 
persona que enseña, el material, el espacio, 
etc. Tal y como comentan López (2011) o 
Aróstegui (2011) este acontece cuando todos 
los esfuerzos se focalizan en las necesidades 
reales de las personas que deben aprender, 
generando por tanto un aprendizaje real y du-
radero. Por un lado, en el corto “La consagra-
ción de la primavera” de Fantasía (Disney, 
1940b) se muestra una descentralización de 
quienes son estudiantes ya que aparece una 
cría de dinosaurio a quien sus mayores no la 
tienen en cuenta por considerarla inferior en 
edad. Se produce por tanto una omisión de la 
voz de quienes componen el colectivo infan-
til. Por otro lado, esta tendencia continúa en 
La bruja novata (Walsh, 1971). En este audio-
visual constantemente callan a Paul, el menor 
en edad del grupo, por pensar que va a entor-
pecer el encuentro del amuleto que necesitan 
para completar el encantamiento. No obs-
tante, este es quien posee la solución al 
enigma. Con dicha situación se constata el 
cambio de paradigma que comienza a impul-
sar la necesidad de dar voz, escuchar y tener 
en consideración a quienes son estudiantes. 
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Figura 7. Paul resignándose a no ser escuchado por su 
condición de infante a pesar de ser el único conocedor 
del enigma que sus adultos tratan de descifrar en La 
bruja novata (Walsh, 1971) 

Disney es una productora de animación que 
tiende a infantilizar al colectivo de menores 
(Gitlin, 2001), es decir, presenta una tenden-
cia generalizada a infravalorar sus potenciali-
dades y sobreprotegerles en una esfera ais-
lada de las realidades más severas que acon-
tecen. Un ejemplo que contribuye a este 
adormecimiento de la infancia es la perdura-
ción de la invención de la cigüeña como me-
dio portador, facilitar y dispensador de bebés 
para las familias en Dumbo (Disney, 1941). En 
Bambi (1942a) se oculta el fallecimiento de la 
madre del ciervo y se sustituye la acción “fa-
llecer” por “irse”, de hecho así se especifica: 
“Tú madre no podrá venir ya más, los hom-
bres se la han llevado”. La defensa de la nece-
sidad de la eliminación del tabú respecto al 
tema de la muerte se presenta también en el 
cortometraje “El pájaro de fuego” de Fanta-
sía 2000 (Disney y Ernst, 2000) cuando se es-
tablece una metáfora entre la quema del bos-
que con el perecimiento de la propia vida y 
existencia humana. En el corto “El abejorro” 
en Tiempo de melodía (Disney, 1948) se pre-
senta una situación en la que un insecto se 
aprovecha y agrede a un grupo de flores. En 
el audiovisual se indica que se trata de una si-
tuación de incordio. No obstante, otra lectura 
más crítica introduce la problemática de los 
abusos y agresiones sexuales manifestadas 
por hombres hacia mujeres basando sus ac-
tos en discursos patriarcales y heteronorma-
tivos que les añaden a los primeros una supe-
rioridad creada y sesgada frente a la debilidad 
construida y también errónea en las segun-
das. Le sigue el “Epílogo” de Lo mejor de Win-
nie the Pooh (Disney, 1977) en el que se trans-
mite a quienes consumen el filme una visión 

sesgada del sentimiento de la amistad como 
inmutable e infinito que genera incompren-
sión en dichas personas cuando experimen-
tan un duelo por pérdida de un ser querido. 
Estos ejemplos manifiestan la tendencia sen-
timentalista de la propia Disney como pro-
ductora que trata de mantener al margen a 
quienes forman parte de la infancia de aque-
llas situaciones que son condición sine qua 
non para la propia existencia, tales como el 
hecho de la muerte. 

 
Figura 8. Perduración del mito de la cigüeña como ani-
mal portador de bebés a sus respectivas familias en 
Dumbo (Disney, 1941) 

Una gran barrera educativa que acontece en 
las escuelas es el bullying (Sánchez, y Cerezo, 
2010). De hecho, cada vez hay una preocupa-
ción mayor para contrarrestar esta dificultad. 
Por ejemplo, Huerta, Alonso-Sanz y Ramón 
(2019) lo mencionan desde ejemplos cinema-
tográficos. Concretamente, en esta colección 
se anotan dos filmes que sirven para trabajar 
dicha temática. Por un lado, se cuenta con 
Dumbo (1941) donde se atiende a un caso de 
bullying cuando tanto la audiencia del circo 
como quienes trabajan en este lo ridiculizan 
por el gran tamaño de sus orejas. Por otro 
lado, con “El gran Valente” de Música, maes-
tro (Disney, 1946) también se introduce esta 
dificultad cuando el grupo de hombres 
musculosos que cumplen con el canon de be-
lleza occidental masculina agreden física-
mente a aquel que rompe con la norma esta-
blecida. Desde las aulas y desde los primero 
niveles de la Educación Infantil deben de pro-
moverse dinámicas grupales que aboguen 
por el tratamiento de la diversidad y de la 
normalización de esta como una condición de 
la propia existencia; rompiendo con la ten-
dencia social de construcción de una 
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normatividad uniforme y que agrede al dere-
cho universal de individualidad personal. 

 
Figura 9. Acoso a Dumbo y ridiculización del animal por 
su condición diversa en Dumbo (Disney, 1941) 

Tal y como se introduce en el apartado de re-
sultados, la variable más numerosa coincide 
con los códigos disciplinares (Cuesta, 2002), 
es decir, las maneras arcaicas, cerradas y des-
centralizadas de entender la educación de 
quienes son menores, que se focalizan en el 
aprendizaje de las áreas instrumentales úni-
camente. El seguimiento de estos dificulta el 
sentido que se le concede a la educación con-
temporánea ya que según estos no hay ca-
bida para un aprendizaje basado en la expe-
riencia, tampoco para tener en cuenta los in-
tereses de quienes aprenden ni la educación 
en valores/competencias. Por un lado, estos 
códigos disciplinares son los que exaltan la 
presencia de unas materias como la lengua y 
la matemática, al tiempo que infravaloran las 
restantes como la educación artística o la mú-
sica. Con “Pedro, el avioncito” en Saludos 
amigos (Disney, 1942b) se potencia esta ten-
dencia cuando el aeroplano en su escuela 
solo destina la jornada para el aprendizaje de 
la lectura, aritmética, historia y geografía; 
quedando relegadas a la inexistencia otras 
materias como el arte, la música o la Educa-
ción Física. En Alicia en el país de las maravi-
llas (Disney, 1951) se centra la atención úni-
camente en la Historia, entendiéndose como 
una asignatura aburrida que no suscita el in-
terés del colectivo infantil. De acuerdo con 
esta teoría educativa histórica la relación en-
tre diversión y proceso de enseñanza-apren-
dizaje es inexistente. Por ello, cuando Alicia 
dice: “¿cómo voy a prestar atención si ese li-
bro no tiene dibujos?”, su hermana le 

contesta: “¡Qué ocurrencia! Los mejores li-
bros que hay en este mundo no tienen dibu-
jos”. Le sigue Merlín, el encantador (Disney, 
1963) como defensor de la educación instru-
mental, ya que todos los saberes que el mago 
facilita a su aprendiz son los troncales. De he-
cho, a esta versión se la considera en el pro-
pio filme como “la educación verdadera”; re-
sultando un mensaje peligroso para el colec-
tivo de menores que lo recibe, se produce 
una distorsión y ocultación de parte de la 
realidad. Por otro lado, esta visión de la situa-
ción coincide con el autoritarismo como téc-
nica de control en las escuelas y con la figura 
de una persona docente rígida. Con el corto 
“La leyenda de Sleepy Hollow” de La leyenda 
de Sleepy Hollow y el señor sapo (Disney, 
1949) se comparte esta visión con las siguien-
tes intervenciones: “la pequeña escuela era 
su reino donde absoluto reinaba” o “la letra a 
palos entra”. También en Los rescatadores 
(Miller y Reitherman, 1978) la villana princi-
pal, Medusa, entiende la educación como una 
técnica de control de la población estudiantil, 
por ello comparte: “Snoops no sabes cómo 
tratar a los niños, debes ganarte su confianza, 
hacerlos que te amen [···] ¡Obligándolos, es-
túpido!”. Otro ejemplo cinematográfico que 
presenta los códigos disciplinares desconec-
tados de los intereses reales se la infancia se 
manifiesta con la manera carente de signifi-
cado en la que Quasimodo aprende el alfa-
beto en El jorobado de Notre Dame (Hahn, 
1996). 

 
Figura 10. Alicia manifestando el aburrimiento de la 
clase de Historia magistral y materializándolo con la 
aparición del sueño en Alicia en el país de las maravillas 
(Disney, 1951) 
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En contraposición con la barrera del bullying 
y de la concepción tradicionalista de la educa-
ción, se etiqueta como positiva la variable di-
versidad, ya que presenta de manera puntual 
una Disney defensora de la pluralidad de op-
ciones, personas, tendencias, etc., que debe 
ser preservada y cuidada. No obstante, esta 
temática aparece de manera muy superficial, 
por ello se precisa abordarla y dedicar un 
tiempo en las aulas para su tratamiento. Con-
cretamente, se manifiestan tres ejemplos en 
tres personajes. En primer lugar, Polo un ave 
marina del corto “El pingüino de sangre fría” 
en Los tres caballeros (Disney, 1944) que 
quiere dejar su vida en los glaciares y trasla-
darse a Argentina para disfrutar de un clima 
cálido. En segundo lugar, con el corto “El gau-
chito volador” de Los tres caballeros (Disney, 
1944) se presenta un burro alado, condición 
a partir de la cual consigue ganar la carrera 
contra los corceles más veloces que se burlan 
de su diversidad y de su condición como asno 
entendida inferior a la de caballo. También 
con la figura de Silbatín del corto “Aventura 
en alta mar” en Tiempo de melodía (Disney, 
1948) se comparte la necesidad de respetar 
las individuales de quienes forman la infancia, 
teniendo en cuenta sus procesos evolutivos y 
tolerando sus elecciones de identidad las cua-
les en ocasiones no se corresponden con las 
expectativas que la propia familia y/o planti-
lla de docentes se forja respecto a cada me-
nor. 

 

Figura 11. El pingüino Polo mostrando su diferencia tras 
compartir su necesidad intrínseca de vivir en el trópico 
tras ser incapaz de tolerar las bajas temperaturas del 
Polo Antártico donde se encuentra en “El pingüino de 
sangre fría” de Los tres caballeros (Disney, 1944) 

Finalmente, se destaca el largometraje Mary 
Poppins (Disney y Walsh, 1964) como el único 
en el que se introduce la variable del aprendi-
zaje significativo (Ausubel, 1983). Este se en-
tiende como aquel proceso de enseñanza-
aprendizaje que relaciona los nuevos conoci-
mientos con aquellos que ya están adquiri-
dos; partiendo de estos, reafirmándolos o 
reinventándolos. Para ello, la actividad es 
condición sine qua non de todo el proceso, en 
el que quienes estudian deben estar presen-
tes. Con el ejemplo fílmico que se presenta, la 
nueva niñera de la familia Banks es promo-
tora de aprendizajes con estas características. 
El primero de estos es la importancia de no 
ser personas pre-juiciosas. Así, cuando Mary 
se instala en la habitación les dice a la pareja 
de hermanos que necesita diversos útiles, no 
obstante ella solo lleva un pequeño bolso de 
viaje del que extrae un perchero, su ropa, un 
espejo, etc., por lo que Michael muestra des-
confianza. Ante dicha reacción la niñera le co-
menta: “no juzgues las cosas por las aparien-
cias [···] yo no lo hago nunca”. En efecto, este 
mensaje es extrapolable a cualquier otro ám-
bito, ayudando a quienes pertenecen al co-
lectivo infantil a no sentir miedo ni descon-
fianza hacia lo desconocido; evitando el sur-
gimiento de prejuicios o de desprecio de los 
grupos con quienes no sienten identificación. 
También se transmite la idea de aprendizaje 
basado en el juego. Históricamente tienden a 
separarse ambas actividades. Recayendo en 
la primera una concepción más formal y cen-
trada en la formación, mientras que la se-
gunda se destina al tiempo libre; aunque 
cuando ambas se combinan los resultados en 
el colectivo infantil son notorios. Por ello, 
Mary Poppins les enseña la importancia que 
tiene el juego en la vida de las personas, mos-
trándolo como un recurso a utilizar en la edu-
cación y en el trabajo. “Todo trabajo tiene 
algo divertido y si encontráis ese algo en un 
instante se convierte en un juego” y “no se 
debe estar todo el día trabajando”. Idea rela-
cionada con la importancia de la diversión en 
la formación integral de las personas; tal y 
como ocurre con tío Alfred, quien encuentra 
una situación graciosa en su existencia. Otro 
aspecto positivo es la relación establecida en-
tre la educación y cotidianidad. Mary opta 
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por incluir a Jane y Michael en las actividades 
diarias de la casa. Ella les dice: “tenemos que 
ir a la casa del afinador de pianos, a la tienda 
de la señora Cori y a la pescadería a por un 
lenguado”. Finalmente, con este filme se 
transmite una idea de desaularización, es de-
cir, “salir a la calle” para recibir una educación 
significativa.  

 

Figura 12. Mary Poppins despertando la curiosidad en 
Michael y Jane tras demostrar que su bolso contiene 
todo tipo de objetos en Mary Poppins (Disney y Walsh, 
1964) 

4.1. Conclusiones 
A modo de conclusión y/o recopilación final 
es necesario remarcar la visión sesgada que 
ofrece la compañía Disney en su colección 
“Los clásicos” (1937-2016) respecto al con-
cepto de educación, en relación con el sen-
tido de esta en un contexto actual español y 
en base a todo lo establecido con la legisla-
ción educativa vigente en materia pedagó-
gica. Esta productora de animación tiende a 
repetir unos estereotipos educativos basados 
en códigos disciplinares propios tanto de su 
contexto de origen como del momento histó-
rico en el que se ubican dichas producciones 

y que requieren ser revisadas críticamente 
por la audiencia consumidora de las mismas 
en la actualidad. Especialmente, las plantillas 
docentes de Educación Infantil, las cuales 
tienden a utilizar dicho recurso en sus aulas, 
deben desmentir desde su propia práctica 
profesional y docente los mensajes arcaicos 
que toman respecto a una educación pasada. 
Asimismo, alternativas para desmentir y/o 
criticar la fiabilidad de dichos productos en 
cuanto a postulados pedagógicos es posible 
recurrir a técnicas como las comentadas en la 
introducción. Por un lado, una propuesta sig-
nificativa para cualquier aula de Educación In-
fantil de segundo ciclo consiste en sesiones 
de filosofía para discentes en las que se de-
bate entre iguales y con la figura docente 
como mediadora sobre el concepto de educa-
ción, cómo perciben dicha tarea, de qué ma-
nera se corresponde realmente con la reali-
dad, etc., de esta manera cada profesional de 
la enseñanza es capaz de generar una valora-
ción de su propia tarea y ser consciente del 
tipo de educación, enseñanza y concepción 
pedagógica que está difundiendo. Por otro 
lado, el tratamiento de la competencia emo-
cional, también comentado anteriormente, 
es sumamente necesario introducirlo en las 
aulas. Este no se trata ni se contempla como 
una posibilidad pedagógica en los filmes de 
Disney analizados, pero debe introducirse en 
la Educación Infantil por la significación y be-
neficios que genera en el desarrollo integral 
de las personas. 
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